
DENOMINACIÓN:

DECRETO  110/2014,  DE  1  DE  JULIO,  POR  EL  QUE  SE  APRUEBAN  LOS  PLANES  DE
EMERGENCIA EXTERIOR ANTE EL RIESGO DE ACCIDENTES GRAVES EN LOS QUE INTERVIENEN
SUSTANCIAS  PELIGROSAS  CORRESPONDIENTES  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS:  SOLACOR
ELECTRICIDAD, EN EL CARPIO (CÓRDOBA); LA AFRICANA ENERGÍA, S.L., EN FUENTE PALMERA
(CÓRDOBA); TERMOSOLAR PALMA SAETILLA, S.L. Y SOLAR GUZMÁN ENERGÍA, S.L., EN PALMA
DEL  RÍO  (CÓRDOBA);  CENTRAL  TERMOSOLAR  ANDASOL,  EN  ALDEIRE  Y  LA  CALAHORRA
(GRANADA); HELIOENERGY ELECTRICIDAD, EN ÉCIJA (SEVILLA); SOLEVAL RENOVABLES, S.L.,
EN  LEBRIJA  (SEVILLA);  IBEREÓLICA  SOLAR  MORÓN,  S.L.,  EN  MORÓN  DE  LA  FRONTERA
(SEVILLA); Y SEVITRADE S.L., EN SEVILLA.

  
      Las sociedades caracterizadas por un alto grado de desarrollo han de convivir con determinados niveles
de  riesgo  como  consecuencia,  entre  otros  factores,  de  las  necesidades  de  producción,  almacenaje  y
distribución  de  sustancias  peligrosas  aunque  esenciales  en  actividades  tales  como  el  transporte  o  la
fabricación de determinados bienes y servicios.

     Es el caso de Andalucía, donde la tendencia al incremento en el consumo de determinados bienes y
servicios, se superpone a una creciente formación y toma de conciencia de la población frente a aquellos
riesgos susceptibles de afectarle.

       A tal fin, las Administraciones Públicas, en tanto garantes de la vida e integridad física de las personas,
los bienes y el medio ambiente, han venido articulando procedimientos de respuesta en sus respectivos
ámbitos de competencia.

   El artículo 66.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece que corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de protección civil que incluye, en todo caso, la regulación,
la planificación y ejecución de medidas relativas a las emergencias y la seguridad civil, así como la dirección
y coordinación de los servicios de protección civil, que incluyen los servicios de prevención y extinción de
incendios respetando las competencias del Estado en materia de seguridad pública; y ello en relación con el
principio rector proclamado en el artículo 37.1.25º sobre la atención y protección civil ante situaciones de
emergencia, catástrofe o calamidad pública.

Consejería de Justicia e Interior Nº y año del exped.

Referencia

D  E  C  I  S  I  Ó  N



PÁG. 2

       En el ámbito estatal, el marco normativo lo constituye el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por
el  que  se aprueban medidas de  control  de los riesgos inherentes  a los  accidentes graves en los que
intervengan  sustancias  peligrosas,  cuyo  artículo  11.4  establece  que  los  órganos  competentes  de  las
Comunidades  autónomas  elaborarán,  con  la  colaboración  de  los  industriales,  un  plan  de  emergencia
exterior  para  prevenir  y,  en  su  caso,  mitigar,  las  consecuencias  de  los  posibles  accidentes  graves
previamente analizados, clasificados y evaluados, que establezca las medidas de protección mas idóneas,
los recursos humanos y materiales necesarios y el esquema de coordinación de las autoridades, órganos y
servicios  llamados  a  intervenir.  Asimismo,  el  artículo  16.2.b)  de  la  misma  norma,  establece  que  se
consideran autoridades competentes a los órganos de las Comunidades Autónomas para elaborar, aprobar
y remitir a la Comisión Nacional de Protección Civil, para su correspondiente homologación, los citados
planes de emergencia exterior. Por otra parte,  el  Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, que
establece la directriz básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes
graves en los que intervienen sustancias peligrosas, establece el modelo al que se ha adaptado la estructura
organizativa de estos planes de emergencia.

     En el  ámbito  de  la  Comunidad Autónoma,  la  Ley  2/2002, de  11 de noviembre,  de  Gestión de
Emergencias en Andalucía en su artículo 10, recoge la tipología de los planes de emergencia, entre los que
se encuentra los planes especiales definidos en el artículo 13.1 como aquellos que son elaborados para
hacer  frente  a  las  emergencias  producidas  por  riesgos  para  los  que  la  normativa  emanada  de  la
Administración General del Estado establezca su regulación a través de la correspondiente directriz básica
de planificación relativa a cada tipo de riesgo.

       Por su parte, el artículo 13.4 de la citada Ley, dispone que los planes especiales de emergencia serán
elaborados por la Consejería competente en materia de protección civil  y aprobados por el Consejo de
Gobierno. Asimismo, a tenor de lo establecido en el artículo 11 párrafo segundo de la Ley 2/1985, de 21
de enero, de Protección Civil, es preceptiva su homologación por la Comisión Nacional de Protección Civil.

      Los planes de emergencia exterior que se aprueban mediante el presente decreto, cumplen todas las
previsiones organizativas y procedimentales establecidas en la normativa de aplicación.

       Por último, se ha previsto la derogación de un plan de emergencia exterior ante el riesgo de accidentes
graves  en  los  que  intervienen  sustancias  peligrosas,  por  causa  del  cese  de  la  actividad  en  el
establecimiento. 

       De acuerdo con la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en
Andalucía el plan elaborado incorporará en objetivo transversal de fomentar la igualdad de género, a fin de
producir un efecto positivo y equitativo en las personas, mujeres y hombres, implicadas en la gestión de los
mismos.

      Corresponde a la Consejería de Justicia e Interior la propuesta, desarrollo, ejecución, coordinación y
control de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de emergencia y protección civil y,
en concreto, la elaboración, desarrollo y ejecución, en su caso, de disposiciones y planes de emergencia y
protección civil según lo dispuesto en el artículo 12.2.a) del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se
establece su estructura orgánica. 

      En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.9 y 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre,  del  Gobierno de la  Comunidad Autónoma de Andalucía,  a  propuesta  del  Consejero Justicia  e
Interior,  previo  informe  favorable  de  la  Comisión  de  Protección  Civil  de  Andalucía,  habiendo  sido
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homologados por la Comisión Nacional de Protección Civil, el Consejo de Gobierno en su reunión del día 1
de julio de 2014,

DISPONGO

Artículo único. Aprobación de los planes de emergencia exterior.
Se  aprueban  los  planes  de  emergencia  exterior  ante  el  riesgo  de  accidentes  en  los  que  intervienen
sustancias peligrosas correspondientes a: Solacor Electricidad, en el Carpio (Córdoba); la Africana Energía,
S.L., en Fuente Palmera (Córdoba); Termosolar Palma Saetilla, S.L. y Solar Guzmán Energía, S.L., en Palma
del  Río  (Córdoba);  Central  Termosolar  Andalsol,  en  Aldeire  y  la  Calahorra  (Granada);  Helioenergy
Electricidad, en Écija (Sevilla); Soleval Renovables, S.L.,  en Lebrija (Sevilla); Ibereólica Solar Morón, S.L., en
Morón de la Frontera (Sevilla); y Sevitrade S.L., en Sevilla.  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el plan de emergencia exterior ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen
sustancias peligrosas correspondiente al establecimiento CEPSA Gas Licuado Linares, en Linares (Jaén),
aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en su sesión de 28 de junio de 2011.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se  faculta  al  Consejero  de  Justicia  e  Interior  para  dictar  cuantas  disposiciones sean  precisas  para  el
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los planes de emergencia exterior estarán disponibles en la página Web de la Consejería de
Justicia e Interior.

             Sevilla, 1 de julio de 2014

                    Susana Díaz Pacheco
PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

           Emilio de Llera Suárez-Bárcena
CONSEJERO DE JUSTICIA E INTERIOR
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